
Blanca' Nydia Leon Osorio 

De: 	 Tutelas Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota 
ctutelasciviltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Enviado el: 	 lunes, 21 de octubre de 2019 5:08 PM 
Para: 	 Notificaciones Judiciales; webmater©supersociedades.gov.co; Efinancíeros; Apoyo 

Judicial 
Asunto: 	 DISPUSO VINCULARLO a la acción de tutela 201 9-2019 
Datos adjuntos: 	 OPT 5654 ATS 20008 20009_0921.pdf; OPTS 5193 AT 19520_0798.pdf 

Importancia: 	 Alta 

DISPUSO VIF'JCULARLO a la acción de tutela 2019-2019 

BLANCA STE lILA HERNÁNDEZ IBAÑ.EZ 
NOTIFICADORA GRADO IV 
Sala Civil - Tribunal Superior de Bogotá 
(571) 423 33 90 Ext. 8354-8352 	Ø 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Fax Ext.: 8350 —8351 	 BOGOTA 

tutelasciviItsbta(cendoj.ramajudiciaI.gov.e 111111111 Al contestar cite: 

Avenida Calle 24A No. 53-28, Of. 305 C 	
IM 	

2019-01381326 

Bogotá D.C. 
Fecha: 22/1012019 8:33:04 	 Folios: 29 
Remitente: SALA CML - TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE CÓRREO Y SU ANEXO, CON NOMBRE Y 
CARGO DEL FUNCIONARIO. 

RESPUESTAS UNICAMENTE AL CORREO ntssctsbtacendoj.ramajudicial.gov.co  

Las notificaciones por correo electrónico son realizadas de conformidad con la Ley 1437 de 2011, 
Artículo 197, las entidades Públicas de todos los niveles y las Privadas que cumplan Funciones 

Públicas y el Ministerio Público, deben tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para 
recibir notificaciones judiciales. 
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4 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DiSTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA CiVIL 

Bogotá D.C., 21 de Octubre de 2019 

Oficio No. O.P.T.5654 

Señor 
OMAR ALEXANDER PRIETO GARCfA 
Avenida Carrera 45 No. 102 - 10 Piso 7 
ornarprigangjhotmail.com; 
Ciudad 

Ref.: ACCIÓN DE TUTELA 
PROCESO N': 11001220300020190201900 
DE VICTOR JULIO GONZÁLEZ 
CONTRA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Me permito comunicarle que mediante providencia de VEINTIUNO (21) de 
OCTUBRE de DOS MIL DIECINUEVE (2019), proferida por el Magistrado (a) 
RUTH ELENA GALVIS VERGARA, DISPUSO VINCULARJJO a la acción de 
tutela de la referencia, para que en el término de un (1) día pueda ejercer 
el derecho de defensa y contradicción. Se le requiere para que informe todo 
lo relacionado con los hechos consignados en esta acción de tutela y envíe 
la documentación que estime pertinente. Por lo anterior, me permito 
remitirle copia de la demanda y copia del auto a fin de que se sirva dar 
cumplimiento al mismo. 

Sirvase, en consecuencia, proceder de conformidad. 

Atentamente, 

BLANCA tE*SA GAVIRIA ALTURO 

Anexo: lo enunciado 
21/10/2019 16:14 

Al contestar, favor remitir respuesta ÚNICA y EXCLUSiVAMENTE al 
correo ntssctabta®cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Citar número y referencia del proceso. 

Bogotá, D.C., Av. Calle 24 N° 53-28 Tone C Oficina 305 
Conmutador 4233390 Ext. 4481 Fax Ext. 4494, 4488. 



Tribunal Superior de¡ Distrito Judicial de Bogotá 
Sala Civil 

Avenida Calle 24 No. 53-28 of. 305 C 
Conmutador 4233390 Ext. 4481 Fax Ext. 4494, 4488. 

Señor 
VICTOR JULIO GONZÁLEZ 
CALLE 73 NO 10-10 OFC 602 
gerenciaavm.com.co; 	 aguardiola®raestudiojuridico.com; 
driveraraestudiojuridico.com; notificacionestutelas5gmai1. com; 
CIUDAD 

AT-20008 
RAD. 110012203000201902019 	21 Üt 
COMUNICOLE QUE MAGISTRADO (a) RUTH ELENA GALVIS VERGARA 
MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA VEINTIUNO (21) de OCTUBRE de 
DOS MIL DIECINUEVE (2019) DISPUSO VINCULAR A LA PRESENTE 
ACCIÓN AL SEÑOR OMAR ALEXAT*DER PRIETO GARCÍA PUNTO 

ATENTAMENTE, 

BLANCA TEflSA GAVIRJA ALTURO 

21/10/2019 15:53 

Al contestar, fávor remitir respuesta ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE al 
correo ntssctsbta®cendoj.ramajudlcial.gov.co. 

Citar número y referencia de¡ proceso. 



Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
Sala Civil 

Avenida Calle 24 No. 53-28 Of. 305 C 
Conmutador 4233390 Ext. 4481 Fax Ext. 4494, 4488. 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
AVENIDA EL DORADO NO 51-80 
notificacionesjudicia1essupersocíedadesgov.co; 
webmastersupersociedadcs.gov.co; efinancierossupersociedades,gov.co; 
apoyojudicial@supersociedades.gov.co; 
CIUDAD 

AT-20009 	 2 1 UCI ¿U19 
RAD. 110012203000201902019 

COMUNICOLE QUE MAGISTRADO (a) RUTH ELENA GALVIS VERGARA 
MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA VEINTIUNO (21) de OCTUBRE de 
DOS MIL DIECINUEVE (2019) DISPUSO VINCULAR A LA PRESENTE 
ACCIÓN AL SEÑOR OMAR ALIEXAN*ER PRIETO GARCIA PUNTO 

ATENTAMENTE, 

BLANCA TERESA GAVIRIA ALTURO 

21/10/2019 15:53 

Al contestar, favor remitir respuesta ÚNICA y EXCLIJSWAMENTE al 
correo ntssctsbta®cendoJ.ramajudlclal.gov.co. 

Citar número y referencia del proceso. 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL 

Bogotá, D. C., veintiuno de octubre de dos mil diecinueve 

Proceso: lbteIa. 
Accionan te: Victor Julio González 
Accionado: Superintendencia de Sociedades 
Radicaci6n: 11001220300020190201900 

Previo a resolver el asunto de la referencia. Se DISPONE: 

1. VINCULAka la 	 .l9éñ6r' bniaS Alxander 
Prieto Garcia, para ¿ue' piendc en conocimiento la 
existencia de esta acción de iutei, procedá a ejercer sus 
derechos de defensa y contradicción. Además, para que de 
conformidad con el artículo 19 de¡ Decreto 2591 de 1.991 y  en 
el término de un díá.REM1TAN'dor d&stino !aI ptobéó de la 
referencia, un prontmciamiento sobre los hechos que originan 
115resnteaccióxc • 
ADJÚNtENSE al oficio 1oxa de la sblicitud de tutela y sus 
anexos. 

3+ 



República de Colombia 
Rama Judicial 

4 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 

SALA CiVIL 

BogotáD.C., lodeOctubrede 2019 

Oficio No. O.P.T.5193 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
webmastcrsupersociedades.gov.co ; 
notlficacionesjudiclsles®supersociedades.gov.co  
Ciudad 

Ref: ACCIÓN DE TUTELA 
PROCESO N°: 11001220300020190201900 
DE VICTOR JULIO GONZALEZ 
CONTRA SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES 

Me permito comunicarle que mediante providencia de DIEZ (10) de 
OCTUBRE de DOS MIL DIECINUEVE (2019), proferida por el 
Magistrado (a) RUTH ELENA GALVIS VERGARA, ADMITIÓ la acción 
de tutela de la referencia, en consecuencia, se corre traslado para que 
en el término de un (1) día pueda ejercer el derecho de defensa y 
contradicción. Se le requiere para que informe todo lo relacionado con 
los hechos consignados en esta acción de tutela y envíe la 
documentación que estime pertinente, sin remitir el expediente. Por lo 
anterior, me permito remitirle copia de la demanda y copia del auto a 
fin de que se sirva dar cumplimiento al mismo. 

CONSTANCIA DE ESOS ACTOS. LO ANTERIOR CON EL FIN DE 
EVITAR FUTURAS NULIDADES. 

Sírvase, en consecuencia, proceder de conformidad. 

Atentamente, 

Anexo: lo enuncia 
	
RA  j 

SECRETARIO 

10/ 10/2019 12:37lama 
Al contestar, favor remitir respuesta ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE 

al correo ntssctsbtacendoj.ramajudicial.gov.cø. 
Citar número y referencia del proceso. 

Bogotá, D.C., Av. Calle 24 N°53-28 Tone C Oficina 305 
Conmutador 4233390 &ct. 4481 Fax £xt. 4494, 4488. 



Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
Sala Civil 

Avenida Calle 24 No. 53-28 Of. 305 C 
Conmutador 4233390 Ext. 4481 Fax Ext. 4494, 4488. 

Señor (a) 
VICTOR JULIO GONZÁLEZ 
CALLE 73 No 10- 100Ff 602 
gerencia@avm.com.co  ; aguardio1araestudiojuridico.com ; 
drivera@raestudiojuridico.com  ; notificacionestutelas5.gmai1.com  
CIUDAD 

AT-19520 
RAD. 110012203000201902019 	 a 

COMUNICOLE QUE MAGISTRADO (a) RUTH ELENA GALVIS VERGARA 
MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA DIEZ (10) de OCTUBRE de DOS 
MIL DIECINUEVE (2019) ADMITIÓ LA ACCIÓN DE TUTELA INSTAURADA 
POR VICTOR JULIO GONZÁLEZ CONTRA SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES PUNTO 

ATENTAMENTE, 

JORGE riu9 105.Q41RAmí  
SECRETARIO 

10/10/2019 12:331ama 
Al contestar, favor remitir respuesta ÚNICA y EXCLUSiVAMENTE al 

correo ntssctsbta®cendoj.ramajudicial.gov.co. 
Citar número y referencia del proceso. 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL 

Bogotá, D. C., diez de octubre de dos mil diecinueve 

Proceso: TWeJa. 
Accion ante: Victor Julio González 
Accionado: Superintendencia de Sociedades 
Radicación: 1100)220300020190201900 

SE ASUME el conocimiento de la acción de tutela que Víctor Julio 
González promueve contra la Superintendencia de Sociedades. En 
consecuencia se DISPONE: 

1.- Librese compnicación a la Superintendencia FM Sociedades en 
calidad de accionada, poniendo en áonociihiento la presente acción, 
a efectos de que ejerzan los 'derechós de defensa y contradicción-
Además, para que de conformidad con el artículo 19 del Decreto 
2591 de 1.991 y  en el término de un(1) día, REMITA con destino a 

la acción de la referencia un pronunciamiento sobre los hechos que 

originan la presente acción de tutela. 

2.-. Dentro del mismo términá, ia entidad' accionada deberá 
acreditar que del inicio de esta acción constitucional enteró a todos 
los intervinientes en el proceso de reorganización de persona 

d natural no comerciánte promotd 	Victor julio González.. 

ADJÚ?JTENSI ai'c4ióio copia de la solicitud de tutela y sus anexos. 

CUMPLASE, 



11QuJtk?w StAPZGtJOLQYtL @ISflRflO 2VIWCIJTC eE 2OÇO'$7 
S)LCA CFVLC 

Con el fin de darle información prontct, le solicitamos que diligencie la 
Siguiente información: 

NFORMÁc1ÓN DEL ACCWNANTE (Quien Interpone la Acción de 
Tutela) 

Apellidos: 	 -- 

Teléfono FUo: «II 11I29. 	Número de Celular:  

Coreo Electrónico: JlÜl1pci1nonr15totrOnO @fl't• W11 
Dirección deNotíficación: £JL.13 $ip- tn 	cinn Aq2. 
?INF'ORMACHÓN F391, ACpQNkflQ 

óblica 	¿ial 	Orden NaçioaI: 

Canto Electrónica: fld 	ajorjy9jçnj ? S'4hsrn&n 'it, 
Cuando 	el 	I*cclonado 	sea 
inforiiuclón: 

un 	Juzgada, 	diligencie 	las siguientes 

Número del Proceso: 

Clase de Proceso: 

Detratidante en el Proceso: 

Demandado en el PrÚceso 

la Juzgado 	en 	el 	que actualmente 	está ci proceso: 

Folios: 
Finta deuien.recjbe: 



ANEXOS 

a' 

e 



- SUPERINTENDENCIA DE SOCEEDADES 
B000TA O 

2010-01-239438 lIIlIIIOtIFIIIH 	IIH 
Señores, F.cht I20SC01 9 19.19:20 	 ffai a 

fl.m'lint*: 8551917, OOIJZALEZ VECTOR JULIO 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Atn, Bethy Elizabeth González Martínez 
Superintendente Delegada de Procedimientos - de InoIvenda Ádkóc 

Referencia: Proceso de Reorganización de la Persona Natural No 
Comerciante VICTOR JULIO GONZÁLEZ. 

No. de Cédula: S551817./ 

Expediente: 89.748V 

Asunto: Solicitud levantamiento embargo y secuestro vehículo, 

VICTOR JUUQ GONZAtEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 5551.817, persona 
natural no comerciante, con domicilio en Santander y controlante de la sociedad INDUSTRIAS 
AVM S.A. EN REORGANIZACIÓN, por medio de¡ presente escrito me permito solicito de la 
manera más respetuosa al Despacho, ordene el levantamiento de las medidas cautelares de 
embargo y secuestro que reposan sobre el vehículo identificado con placas CWL352 de marca 
AUOI de propiedad de la persna natural no comerciante VICTOR JULIO GONZALEZ la 
sociedad, deconforrnidad con el1  articulo 20 de la Ley 1116 de 2006, el cual fue decretado 
inicialmente en el marco de uniproceso ejecutivo que cursaba en el Juzgado 11 Civil de¡ 
Municipal de Bucaramanga y que de conFormidad con el oficio expedido por la flirección de 
Tránsito y Transporte de Bucaramanga se encuentra a la fecha a disposición de la 
Superintendencia de Sociedades: 

"Ñrtcaureia4i 	ai 	dl1 3ZZ' 	thktIfrItenUflonplcMcWLt2 ra] 

2019-06-004143 
Once de¡ Circuito de de] 3 de mayo de 	Embargo por Superintendencia de Sociedades 

i [__Bucaramanga ini 	 de¡ 4/04/2019 en estado inscrita 

rj 



la anterior solicitud se sustenta, siguiendo la norma, en los postulados de necesidad, urgencia 
y con veniencio, en concordancia con el parágrafo 2 del articulo 17' de la Ley 1116 de 2006, 
dicionado por el artículo 342  de la Ley 1429 de 2010 y que se seiialan a continuación: 

1, Necesidad: Con ocasión al embargo y secuestro que recae sobre el vehículo de placas 
CW1352 de marca AIJDI, el pasado 24 de nero de 2019 el mismo fue retenido e 
inmovilizado por parte de la politia de tránsito a los patios, ocasionando con esto que a la 
persona natural no comerciante se le estén generando costos elevados por los días de 
retención, y  con ello, el uso de recursos que podrían servir para pagar gastos de 
administrador y a los acreedores del proceso de reorganización empresariai. 

Adicional, con ocasión del embargo y secuestro, pese a que la persona natural no 
comerciante ha tenido que seguir pagando impuestos, seguro obligatorio y demás gastos 
inherentes a la propiedad del vehiculo, lo cierto es que no ha podido seguir utilizándolo, 
incurriendo en gastos adicionales por concepto de transporte. 

2. Urgencia: la persona natural no comerciante débe asumir los costos que le genera la 
retención del vehicuio, es deir, que debe cancelar los días de patios, el comparendo y la 
grúa para poder sacar el vehícjio. 

Ocasionando con esto, que u flujo de caja no sea utilizado para pagar los gastos de 
administración normales de s& operación. 

i Conveniencia: Ordenando el 'levantamiento del embargo que recae sobre el vehículo de 
placas CW1352 de marca AU9I. se evita que la persona natural deba incurrir en los costos 
adicionales que le genera tener el automóvil retenido en los patios y así lograr poder 
sacarlo y hacer uso del mismo. 

Parágrafo 2; La autorización para la clebración, ejecución o modificación de cualquiera de las operaciones 
,ndicadas podrá ser soiicrtada por el deudor mediante escrito motivado ante aljuea del concurso, según sea & 

. 	 caso. 
2 ARTÍcULo 34. Agréguense das parágrfçs afarticufo 17 de la Ley 1116 de 2006, los cuales quedarán asi: 
PARÁGRAFO 30. Desde la presentación de la solicitud de reorganización hasta la aceptación de la 
misma, el deudor únIcamente podrá efectuar pagos de obligaciones propias del giro ordinario de 
sus negocios, tales como iaborales,friscaies y proveedores". 
PARÁGRAFO 4o. En especial el jtiea del concurso podrá autorizar el pago anticipado de las 
pequeñas acreencias, es decir aullas que, en conjunto, no superen el cinco por ciento del pasivo 
externo del deudor'. 



tn concordancia con lo anterior, reitero la solicitud de levantamiento del embargo que recae 
sobre el vehtculo de placas CWL3S2 de marca AUDI, con la correspondiente expedición de los 
oficios. 

ANEX0S Se anexan con la presente solicitud los siguientes documentos: 

- 	 1. Copia del Radicado No. 201906-004143 ante la Superintendencia de Sociedades, 
sonde consta que las medidas cautelares que recaen sobre el vehículo se encuentran a 
disposIción de la Superintendencia de Sociedades. 

2. Copia de constancia de aprehensión del vehiculo por parte de la policía del dia 24 de 
enero de 2019. 

Atentamente, 

wi JULIO GONZALEZ 
C.C. No. 5.551.817 

!ii 

o 



ANEXO No. 1 

Li 



PROCESO Registro Automotor) a't's 	nft4tQ WON J Pisin, 1 dnl 

 

1 
OFICIO 

C4,1'C.PJMMCá 

C6c, Phis'. 
iø,'O27eIilpØ 11375-19 1 

_______________ 
s_..LnMt.i • 
iifl rstnmtaDsnraramanga WtID.or5 17 de Abril de 2019 

} P..nflMtu1o.sM,n 

lores 
bCRINTENÓENCIA DE SOCIEDADES 

C65i;s.w.i: bunto Natura Ecoparque Empresarial Km. 2.176 
iihnF4n*t 

'2i 	lni• nsj' o Vial Floridablanca— Girón. Torre 3/Oficina 352 

-,bnto: Oficio No. 465/04.04.2019 (Rbdo. 7739) 
Proceso reorganIzación. 2018-430-00108 Y 2018-430-00109 
DDO: SARA MILENA GONZALEZ CAMACHO CC N. 63.486 908 Y OTRO 

Atendiendo la sohcilud del Juzgado Once Civil Municipal de Bucaramanga, mediante oficio 
del asunto, me permito comunicarle que procedimos e la inscripción de la medida de 
embargo de¡ vehiculo de placas CWL352 de propiedad de VICTOR JULIO GONZALEZ CC 
No. 5.551.817, a favor de suflespacho dentro de¡ proceso de reorganización radicado No. 
2018-430-000108y 2018-47.00109. 

Anexamos certificado d4ertad  y tradición del automotor. 

Atentamente, 

FABIO FER4ÇÑDO ARAQIJE PEREZ 
Asesor de R istro Automotor 	

- 	- 
1 	

LCLO RODRiGUEz & 
iris 	Juddic '  Ø 	irnrev

OENC ØuCMAPGA 
SuPERftIrENOENCÁOB SOCIEOAOES 1 	

Revh& SUL 	RTINEZ, 	gad. 
Eiaaore. cONS 

J{Ot*IiIrcbt: 
2911106.0O4 ¶43 

1 
34US/21i 17:13:07 	 F&nj 2 Remtni,: 6ti1O. DiREi DE TR5iTO DE CMA 

Fect,s:  

flf 4 VM G(RÓN— TELEPONO U09955 — FAX 6609601 
nswrransi!abusmmilnç..7ov.co 
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CÉRTIFICADO DE TRADICIÓN 

Paglna: 	1 de 1 
	

NRO: 4495 

El vohlculo do placas CW1352 tiene les siguIentes carecterislicas: 
PIno IC352 cine, :MIICNETA 
Estado: \ÇTIVO Seniclo: Panicule, 
mayu! AUDI Liria.: Ql 
;tnoceni.: STATION WAOI3N Mode/o: 	 - 2009 
ClOndnje: 13600 Vm: 
Motor BHK096IOS Serle: 
Chasis: WAUZZZ41.490025010 Color: BEiGE 
Capacidad Pa;e)wos: O Pn.j.ros Sentados: 7 
Cp.cldad C.a.: O KIl.Q 'uvas.; 
1. dv Operación: . Feche Eop. T,O 
Nodidal (aulolaro yUonlis clones 	 - 

MBARCO PCF SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDA 

ra-cldn WCaTelar.EMBAMRGO

clvsI{n) 

UMENTO 	
-I 

NOMBRE DESDE 
nsa 	8518 ti frICTOR JULIO GONZALEZ 24/03/2012 
pIe4arIos 

DOCUMENTO HONORE DESDE HASTA 
4/1 502324702 LEAS/NC CQflFILop,jBIAflA 5AÇOMPAJlA DE FINflCIAlliEp/TQ 20/09)2002 24/09/2012 

MIT 800324702 LEASINO COAFICOLCMSIMA S&COMPrnA DE Flra)/CIAMaRO 1 03/0212009 20/09/2002 
)bsewacJo nos 

REGISTRA PROCESO DE RtQRCA)4/LACIN EMPRESIAL supppnM1'rMn;I,/r95 nc cr cri,.r4te ........................ 

fUME.NTQ NO VA//DO PAM TIW41TE 

Dado Orn SUCA,RAP.WIGA. lO de sial! dt 2019 a la, 01:3&40 PM 

FABIO FERNANDO WQUE PERa 

Amorgada' RQOSOAI4QSaI& 

OIRECCION DE T4iT0 Y 1R//.ISPØR,t br BUCARAAW4CA 
te. 
"o'-' 

1 
[1 



ANEXO No. 2 



WI 	RasolQClótl NO 	 al29 de Diciembre da 2018 

Carrera 9No. 31.44 Bardo 
GarciaRovira 	 fl055 

	

¡el: 6.2 6575 - Ccl: 316 266 L75 315 251 3724. Bucaramanga 	 N 

4CT»0CÑjÑjo - -- Sondo h$..j. a íost3tdlas del mes det.±4.kj 	dOl aAo_~b er ciudad de_—C_____--_ 
CO proce deocrr.r1uor lo irenovigzacn e Inventado del vehículo marca 
plocn No. CigLL2L2. 	cC 	i)tC3n cpo -r'vsc 	irS±J modelo - 

Servicio públiço...._ pedicularLwo .,r&i~o_Gaoi? NO. .tssrs(UftlY? a t8k 

MflOUECQN 	OIStJENON/REGULAR 	MQ  
PARTE INTERNA c..* PARTE cr PARTE MOTOR Cay 

Allernador_  Usnadeavtbi 
I.ArltJrorres de 	a - 

. 
1. 

I3Om erTrao 
erales Delani 

-T 
(isloela 

Caberos 
Corsol de Dracraras 1 

- Direoclonolce 	elanici-as 
lSIantaras 	- 

¿4. ¿. Ca13 de Cambios - 
Çja de Dirección 

1' 
-7:- Fvno de rca'ena - j Persiana E Motor 3 2y!Ç9d 

Ugblon a ¿ 
3Antona 

VIdIiQSdC Puertas Z 
___ 

npiis 
- Y flJ5sdePiiefl fr Ç Radiador L '- RebvelSo( jm_ 

4 

.i. t jç . celle TacenreIros________ 

rapiree - 	- 

I_UCaS Irasoras 	. T. 	Casolna 
perSas - 

2 
3 

W Tape Frenos 
jadiador 
Tarro t.rmi6iisatcj7r1 Forro de4rmoo = 

j 
£ j 

Es12grdemos 
Cocuyos laterales 

7 — 
f- Varilla Aceite '1 

JUu;}e Taçe Gasoesa - 
- 

ACCESORI
ni 

Rites 	- 	. 

tantas it 
o

OS 
5tier  

Q13i?iwEos 	- 

'a S!!Sitpulpy j irma - - . 
Pedantes 4 Vidrio panorámico .4 Porosa 
Crotolde luces \4 1. \lddo Traséro j Ç saoaniBr 

TE No 
6cloNEt.Q!2' T"t'O?:vC 	 "U" 

- 

5 QUiEN SE '-5 
£5PEOCA EN, 

- t i 	- . 	- '.mDElASOl.IçrrlJcs 



Ø SUPERINTENDENCIA DE SIEDADES 
BOGOTA 

SeAores, 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 	 II!HIiIhll!JIIffht1JtJit iHIllhiI 	

201g-O,-2689,2 

Atn, Bethy Elizabeth González Martirea 	 flth. 0157.101$ lo tt.5l 1 

Coordinadora Grupo de Reorganización 	
R,mir.&t 6551117. GONLEZ v.cton JL 	

Fs.ot  

Referencia: 

	

	Proceso de Reorganización de la Persona Natural No 
Comerciante VICTOR JULIO GONZA1E2. 

	

No- de Cédula: 	5551817. 

Expediente: 89748. 

	

Asunto: 	Memorial de Impulso -Solicitud levantamiento embargo y 
secuestro vehículo. 

VICTOR JULIO GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadania No. 5551.817, persona natural no 
comerciante, con domicilio en Santander y controlante de la sociedad INDUSTRIAS AVM S.A. EN 
REORGANIZACIÓN, por medio del presente escrito manífiesto lo siguiente: 

3 

	

	Mediante Radicado No. 2019-01.239238de1 12 de junio de 2019. se solicitá a su Despacho 
que decrecerá el levantamiento de[ embargo y secuestro que recae sobre el vehiculo de 
placas CWL352 de marca AUDI, con la correspondiente expedición de los oficios, 

2. 

	

	El mencionado vehículo en este momento, dado el secuestro que recae sobre el mismo, se 
ena'uenlra en un parqueadero en el que din a dia se estan generando unos gastOS con 
ocasión de' mismo. 

3 

	

	Al la fecha de la presentación de este escrito no existe pronunciamiento alguno por parte 
del Despacho re(erente al Radicado No. 2019-01-239438d01 11 de junio de 2039. 

De conformidad con lo anterior, dele manera más respetuosa solicito al Despacho que se pronuncie 
frente ala solicitud presentada mediante el Radicado No. 2019.01-239438de1 12 de junio de 2019. 

Atentamente, 

V'ÇØR JULIO GONZAL& 
C.C. No. 5.551.817 



Señores 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Atn. llethy Elizabeth González Martínez 

Coordinadora Grupo de Reorcanizoción 

Ø 	
SUPERlNTEr4DNclA DE S0ClOADEs 
BOGOTA 

2019.0131.114 I 	I  
II 	1 

Cesta fl,081201 1335 'e 
Remteet. 5551917. G 4ZALcz VICTOR JULIO 

	

Referencia: 	Proceso de Reorganización de  1, Persona Natural No 
Comerciante VICTOR JUlIO GONZALEZ 

	

No. de Cédula: 	5552817, 

	

Expediente: 	89.748. 

Asunte- 	Memorial de Impulso. Solicitud levantamienco embargo y 
secuestro vehículo. 

VICTOR JULIO GONZALE4 identificado con cédula de ciudadanía No. Ssj.gj,, persone natural no 

comerciante con domicilio en Santander y controlante de la sociedad INDUSTRIAS AVM S.A. EN 
REORGANIZACIÓN por medio del presente escrito manifiesto lo Siguiente 

1. 	
Mediante Radicado No. 2019-31-23903E.del 12 de junio de 2029, se solicitó a su Despacho 
que decretará el levantamiento del embargo y secuestro que recae sobre el veniculo oc 
platas Cw1352 de marce ALDI, con la correspondente expedición de los oficios, 

2 	Mediante Rad:cado No. 2019-01-255912 del 9 de julio de 20 illiju Iso 	 m19 se radico un emoria; de 

3 	II mencionadQ 
 vehiculo en este momento dacio el secuestro que recae sobre el ilsisnmo se 

ecueltra en un parqueadr0  en el que dio a rile se están Generando uilQ5 gaMos con 
ocasión del mismo. 

4. A 
a fecha de t, presentación de este escrito ro existe pronunciamiento 1l9uro por parte 

del Despacho referente st Radicado No. 201901-239038de1 12 de nió de 2019. 

De conformidad con lo anterior, de la manera más respetuosa solicito al Despacho que se pronuncie frente 
a la solicitud presentada mediante e! Radicado No. 201901239433de1 12 de Junio de 

2019, 

A ten t am e ce, 

VI,ÇÓ rtcjUtRj 	NZALEZ 
C.0 No, 5.551 837 



Honorable 

TRIBUNAL SUPERIOR DEI DISTRITO JUDICIAL DE BOGÓTÁ (REPARTO) 
E. S. D. 

Referencia: 	Acción de Itilela para proteger nl derecho fundamental al acceso a 
la ddiriiiiisi, di. iófl Iii! JU'.I la 

Atclonanret 	victor Julio Conzale, 

Accionados: Superintendencia ríe Sociedades, delegatura pata los 
procecirmierzos de insalucr,rla 

VICTOR JULIO GONZALEZ. rdenhificadocon cédula de ciudadania No 5.551.817. pnrçona natural no 
con'cidante, con domicilio en Santander y controlanle de la sociedad INDUSTRIAS AVM S.A. EN 
REORGANIZACIÓN actuando en nombre propio, interpongo ante usted ACCIÓN DE TUTEL.A en 
contra de la Superintendencia de Sociedades el,  los siguientes terminos: 

1. 	HECHOS 

1.1. Mediante Atizo No. 430-000452 del 23 de enero de 2019 se admitió a la prrsona natural no 
tuilercidhlle al proceso de reorganización. 

1.2 	Fn el mencionado Aulo se designo a OMAR ALEXANDER PRIETO GARCÍA como promotor 
de¡ concursado 

i 3 	Mediante Radicado NO. 2019-Ui 2J944Hdel 12 de tuno de 2019, se solicito a su Oespdclio 
que- decreiará el levantamiento del err.hargo y secuestro que recae sobre el vehiculo de 
platas Cw1352 de lixarca AUDI, con la correspondiente expedición de los oficios. 

JA 	Mediante Radicado No. 201901-266912 del 9 de Mio de 2019 se radico nr. memorial de 
nituISO. 

1.5 	II 22 de agosto se radico por parte de la persona natural no comerciante una segunda 
insistencia ji la Suiperiirinndencja de Sociedades para que se pronunciara sobre la solicitud 

a la r';eiicjolraija entidad. e 
Ia 	Ei ineilcionado vehiculo en este momento, dado el secuestro que recae sobre el niisr,ru el 

vehiculo (ue reteimido e nn'ovilrzado por parre de la policía de trdisito a os patios, 
ocasionando con esto que a la persona natural no cornerc.antc se le eslér. generando costos 
eleados por los cas dr retencron. y cor, ello, el uso de recursos que podrían servir para 
udgil tiStO5 01' a(lrr1rni5(r3rJtr y a 11,5 acleedort's rIel proceso rIp reorgani,ac;on 
empresa rial, 



(5 
	

1.7 	Adcnnal, con ocasión del embargo y secuestro, pese a que jj persona natural no 

comerciante ha tenido que seguir pagando impuestos, seguro obligatorio y demás gastos 

nhprontpç a la propiedad del vehicolo, lo uerto es itue no ha podido seguir utilizándolo, 

incurr;endo en gastas adicionales por concepto de transporte. 

	

1 g 	A la fecha de presenlación de esta acción de huela la Superintendencia de Socedades no 
ha dado respuesta sobre la solicitud presentada por VICTOR JULIO GONZALEZ el día 12 de 

irle de 2019 de noviembre de 201 sobre el levantainento del embargo y secuestro que 

recae sobre el vehiculo de placas CWL352 de marca AUDI, con la consrn,pnre expedición 
de los ohcios rip desembargo correspondientes. 

II. 	DERECHOS CUYA PROTECCIÓN SE SOLICITA 

Como derechos fundainertales vulnerados se invocar' ios derechos (a) al Acceso a la Administracion 
do Jusc a 1 (b) al Debido Proceso tui dilaciones injustif;radus 

Cui rr:snecro al Derecha d Id AdmInistración de Justicia. este ha sido deftnjdo por la jurisprudenra 
çoilst itUiOftJl Corno: 

7Q P`s'bt'bcd,ecQ,icc ido u lodc,s los persnna rpsicjeri!eç en Colombia de poder 
accd,r en condiciones de igualdad (3,1ra 105 joece.s y rl ibunojes de justicio, poro 
propu)nar par la inrcgridad dci crde'i jurídico y por la debida pioteccid,r o el 
resrobleczr,,,eotr, cip sus derechos e iriterfles legítimos, con Catricto sujecíón o los 
prorrdimipn ros pta uiomenfe estobleç,rjos y con pleno absnrvoncio de los garantías 
St!SUJticiales y ptücerlirnenrofes previ.çras en ¡os leyes' 

Así, crí una prerrogativa de la que gozan las personas para exigir ¡usticia que como derecho 
1 unOa pien Ial r uenra con un ccc tenido tripartita, a Saber: 

	

(i) 	El cuniprarnisQ del Estado de abstenerse de adoptar medidas que tengan por resultado 

mped ir o diticuitar el acceso a la] sucia o su realiza ci bu y el deber de inhi urse de tomar 

medidas disci irniracorias basadas en criterios tales cario el gónercr, ha nacionalidad y 
ia casta. 

(u) 	Ld obligacion de proteger requiere que el Estado adopte meddas para impedir Que 

terceros interfieran u obstaculicen el acceso a la administración de justicia del titular 
del derecho. 

El deber del Ettadn de (a) facilitar las condiciones para el disfrute del derecho y, (b) 
hacer efecriuo el goce del derecho. 

En el presente caso, se tiene una solicitud radicada hace n'ás de dos Inesps y por cada día que la 
entidad no da respuesta a la solicitud se han venido causando una serie de gastos y pequicios al 
conc urs ada. 



45; ilisoin cabe establecer que no encontramos ante una mora iudictai. todd vez que, el articulo 

20 tel Código Generas del Proces& establece que el término de los administradores de Justicia 
para dictar providencias Judiciales por tuero de audiencia es para los autos de 10 días 

y para las sentei1ri,s 40 das decae que el expediente pase al despacho para sai fin. Enel_presente caso la 

el 12 de juuioeÇ19çp a sitie se bannsontado diversos memoriales 
deimputsQnoeX,5tQflrofluflda,,)íento aJ&u.o conalo rnendonr,d 2etftInnpparte de la 
Sufler 	ndenciadesodedas 

Iritra uCiC; al ini Ql ira la u ¡nl acor. dpi de rerho fklrldgnlelllal al debidc proce so, t al y canto lo señaló 
la Corte Constitucional en la sentencia 7-318 de¡ 27 de agosto de 1993, al establecer que 

"Los derechos e riue sp resuelvan los recursos interpuesta;, o que fo que se decido 
en un,s pru'jiderrc,r, se ¡'ego confarme o ¿os 'sermo; procesales, ya que no se incurro 
crí anus,ones o dilaciones tniusrificodas en los ocr unciones que corresponden o/juez 
canto autoridad ç)úo(jcc hace,' porte integral yfundnnnontn, del derecho al debido 
proceso, y o! acceso efectiva a la odmini.stracján de;iisrico"2. 

Así, d000 a:, rl:' en cant rarn(' frente al U ir,i,'.1,J isriíe rito rIo 1 u5 	rrnioos prnÇes les pruaçr tOs en e1 
Codigo Ge,reral del Proceso ta,nbien se nie ha generado un PQfjuicio, pues se está pagando unos 
gastos pr, ç.arnueadero, inlp'jestcs y demás y no se está pudiendo Litilízar el vehrcirio Isi quela 

	

	Implica 
que (i) 5 generen unos gastos Innecesarios que pueden alertar de forma irrlpon(arite rs:i flujo de 
caja y Iii) tenga que incurrir en gastos adicionales de transporte 

e Cutir;  Const,tuciona: e" 'Jiversas onorturndades !la manifestaco que, la cuIrgestión y la mora 
uc;cuj! "ofec:on gravemente e1 cusfrute drl derechoJunp,aje, 0f de acceso fr ki cJdnhi,li>trsir un ,W 

E debido crocesu polos térn,,nos de los art/culo; 29, 228 y229Superior's'' Neg'lta fuera 
del texto n rrgi ial). 

As, misrnn d;cna Coqaoracióri señalo en 1a Sentencia T. 1249 de 2004 que: 

"ti' lo stnfencia 7-1154 de 2004 Ir, Corre indicio Que' ce tas postulados 
cc',rst:ruc,onn!es se sIgue el tiche, de todos las outorrducies páb!4-os de ,ndelnnrcv 
nCtuauoreç y resolver de muriera diligente y apurtuitc, los asuntes sontetids o e/fn. 

Dicho artic alo establece que: 
oc 1 uuc'ones que se urun, por fuero de oi.d,p ocie los Jaeces y los rnrnq;s rrndus deberá,, dirimo fu; auto; pr; el término de diez (30) dios y los senfpucins en el (io cae 'cirro 140), rrrnror,,s desde que e/ ('xprd:ente pose al despecho pero ro! fin. 

¿'n/csqur v,s,bie ¿le la secretoria oeberafejryrse uno listado fas procesos que se encuentren al despacho 
poro sentencio, con indicocián de lo fecho de ingreso y/o de prat;unciorrtjeoto de aquella, 
No obstante cuor,do co disposic/n especial se outoricg decidir deferido por ouS('ncia de aposición 
ili ciernan rindo e: juez deberá dictar inmedIatamente Jo prov/deudo res pecdvq", 
Cnrte Conçmptj;c,onal Sentencia 7-348 del 77 de agosto de 1993, Magistrado Pmrnente' Hernando 

lircrera Vergara. 

Corte Cotlstilticiona Sentencia T-693A del 20 de seplíers,hre de 2011. Magistrarin Poncine,  Gabriel Ldoarclu Merrcloia Marcelo 

\fr 



En ese sentido, lo dilación injustificado y lo inobservnncir, de los términos ¡udiciales 

aceden conllevar la vofneraaón de los derechos al debido proceso y al acceso o lo 
tzrl'rI,niçtrar - idn de justicia. En este caso, seóa(o la Solo, si el ciudadano no cuenta 
co:, vi, medio de defensa eficaz o su alcance, y está freno' a (o inm,nenc,a de sufrir 
:0 petJuicio irreoied,aL,(o, ka arción de tute/o es nrnceder,te pn'a proteger 5u 

derechos fuadonierito/es Fino/ud lo Sola seña/anclo que De lo Ontario' se infiere 

que a fin de que a/acer/o lo italon de tutelo. es indispensable que determinaran 

dilación o moro judicial sean iniustificodos, pues ti mero incumplimiento de los 
termirios dentro de un prareço no constituye per se Onn nolnció,, nl debido proreço 
salvo Que el peticionario se enct.enrre ante un perjuicio irreni'diatjl", 

A'ula mora jtIcECiaI ún/rano,:te resulta ser justifil.abie cuando a autonaad ¡ud/tul co' rlputç'llle que, 
e rl este ca c, la Supe rl ntc ndcnci a de S,,cied arles. actúa can di/,grmc a , re lcr/dad e::hc, que en rl 
eresente caso lamentablemente no se ha demostrado, En este sentido. 

'íQ)uien presenta uno demando !. Jo orlelonto cualquier otro actuación rlenrrarfr 
los términos (agoles, esto/Ido hnbiiitado por ley paro hacerlo, tiene derecha a Que 

se fe reçuelva del mismo modo, dentro de los terminas (agafes dispuestos coro 
edrl"lr:/es de iornnt,nr,c, se le desconocen sur derechas 'undon,ontn/es al debf do 
proceso y de crrpça oir, adnainistracjr5r dejiictirin' 

Adic,o,ranrerite, cabe establecer que, para determ/na, si la rijori  judIcial vulnero os derechos 
Snrlanler'rtiles ruando: 

(1) 	"Existe un incumplinuenro de los términos señalados en la ley para orlelontnr 
olgu,,a actuación por porte del funcionario competente, 

(it) 	co ¡noria desbardo el concepto de pinzo razonable que involuju o a'lriisis sotan' 
iv cotnpie»c1arl del asunto, ti, octitidad procesal ci"l interesada ka cuorJuctu de 
Ir, nuroridad coinpere,,tp ye! rJnOliSr5 Qiobal de proredmioruo. 

('it) 	/r, Jalen de nlot,vo o Justificación razonable en la demoro. 

En el casa conrreta, nrirnn fado, los tres p'esupuctos se coriliguran de la siguiente inane, a, 

(i) 	Existe uit flagrante ncumpl,mientc de los termines en señalados en /a ley para que la 
SIII,crrnie,ldenciade Sociedades decid/era sohre la solicitud radicad, po' la peusona en 
concurso As,, ci, el presente caso se radico la soltc,tud ci 12 de juno cc 2019 y a a 
fecha no existe pronuncianhiento alguno, pese a que el art/culo 120 del Código General 

Corte Constitucional Senlencia T-693A del 20 de septienlbre de 2011, Macistrade Ponente: 
Gabriel (ricardo Mendoza Martelo, 

urtu CrJit',lutirio,,al Sentencias 1 297 del /de abril de 2006, Mag 	d lsrJ  .strao 	ner,tr, So,ita Corduba Trviña; y Sentencia T-441 de¡ 15 de julio de 2015, Magistrado Ponente: Luis C:uiliernio Guerrero 
ile ,Cz .  



de¡ Procesoe establece que el término de los administradores de justicia para pruírri, 
autos es de 10 días. 

Ademas de existir un incurripiniento de los términcs judiciales de¡ Codigo General del 
Proceso, se evidencia a 10005 luces que, dicho incumplimiento también resulta ser 

irrazonable y desproporcionado pues la solicitud lleva ns de dos meses y dio a cha se 

están causando unos gastos teniendo iinaiii implicaciones negativas en mi flu10 de caja. 

(iii) 	Pese a la presencarirn de sendos menioriates cli ir'.ipulso viitrij las que ce nnrlipniran 
o Ii u de o bt, 10: iii lo de 1510:' per parte de la Su ic' r .nterld r lic i 	te ec cci ciJe', (lo e,;ste 
ninglin prorliincisnirpr,to requerimiento o decisión por porte de la rrencionada ontidod, 
que ponga en evidencia que existe algún motivoojustificación razonable para nodeci'jir 
el conflicto de competencia 

No obsto nie lo anterior, cabe it clarar que a Cori Cairsi it ticional Ita pst al, crido 
peso a que exista alguna jusi Ficacid o razonable por pa rse de[ fu ncoi recio judicial, 'el 
ahirech000n dep,do proceso sin dilaciones njostlficociagflop,eçcjc efccri,'iodn 
e,, aquel/os snpuesros en que los terrosos se deben o (as defectos estructurales de lo 

. 	 or'qonizr,cián yfuncionomienro de/o mino judiciol."Asi, en este caso, la Sala del Consejo 
Superior de la Judicatura, tiene que niosirar que ha agotado todos los medios para 
cori a r 1 a mora judicial, mostrando que le resulta iniposibip cumplir los términos 
procesales, hecho que en el presenta caso no ha corrido, pese '5 QOC se han presentado 
diversos memoriales de impulso. 

As,, con la consolidación en el tiempo de la falta de decisión implica que se causen uros gastos 
adic,onles. que en últimas vulnero mi derecho al mínimo vrtS, derecho que ha sido entendi;3u 
('011,0: 

derecho fiJltllornerl(o/ /,aodo esrrecunrqenre o lo d:gnidod hunronq, pues 
"rofÇi;ri/ve la noii-ion rio los ingresos f..1 quc esron desri,,orios o lo fuiotscioción 

trrres,c/odps bt1sco 5. como .50,; lo cUrten (ocien, Ir: viviendo, jo vesr:do e 
ese ci ay servir rus pilblicos donnclarios, lo recreoc, sri, ¡a dat's Óii arr salud, 

Dicho articulo establece que: 
los ocrooc'i'ones que se surtan por junta de audiencia los jueces y los naqistrodos deberán dictar los Putos en el tér,nirlo de diez (10) dios '/iO$ Se,,tenCios en el de ruorenro (40), contados desde que 

e; "s'perhpnre pose ni despacl,a poro fol far 
ir 'uqar viííijle de Ir: secretoria debe:df0er,se uro; listo Ce ¿as procesos que se encui'n:re,; cV tlesauçi,o poro .çen;prir,o ro,) indicoc',on de /o fecho ce ingreso yio de pronunc;omjenfo de aquella, 
No oostu,rre cuando en disposición especial se auronce dec,dir de fondo por ausencia de oposición 
dei dcmu'rn;, do, e/jue, deberá dictar 'nmedioronj ente lo providencio respectivo" 

corte Constitucional Seiiencia T'030 del 21 de enero de 2005, Magistrado Ponente Jaime 
CO ,  ci u' Pa T ti riño. 



DrErrflqQ;ivos cuyo tirtdoridacl es indIspensable pareé boce, efeccio el dcrec'o o 
ir) (li9n,dod humana, valor fundante del ordeaomje,,o jurídico COI3s!itucanoi'3 

bu Li misma forma se ha establecido que e: nuninio vital os cualitativo, es decir, depende de las 
cCnhiC,oites particulares de cada persona y del entorno sncinernpAniiçn rio cada persona Parlo oua 
en n:ngun caso se puede establecer que el mioimo vital de Indas las personas corresponde a arr 
salario Ininimo legal flieirsual vlgent&, sino tule es lo Que cada persona flPpendrondn de su situación 
ea rtir u l.i nq hero para su subsiste, cia, lo que co al Liosas so reduce a os HICU.os de su bsisterrcia oua reo cara la satisfaccian de sus necesidades la cual, cii mi caso es la labor cine dtseiripeau 
arrio ,'ç» itho de iii justicia 

M. 	PROCEDENCIA 0€ LA ACCIÓN DE TUTELA 

La accioi' de tutela es e mecanismo consagrado en 1, Coirsirtución PubLica de 1991 para la 
5dJ5LIaiO cia los derechus fundamentales cuando estos resulten vulnerarios o aortnaaados por 

cia tira mular linOrldad pública a particular, de man cia que torJa persona ci oc considere 
que sus derechos fundainpntaieç han sido vuln"ados, inclusive o partir do decisioires judiciales 
herIr' acuoir ante los nimes de la República para solicitar la proteccuon nmedrata de sus derechos 

cuiistituçiori,les tal como la señalado la Corte Constitucional en reiteradas oportunidades siendo la 	 anwis;:rrlxrrtanme la Sentencia C-593 deiS de junio de 2005. 

La jo ral)r Jrtpr,iia Ir- la Crine Cuurstitnicinriai ha t,rahlerir1n q,,;1  n 111, ca50, en lis qua 5€ presenia 
Í,LiiiiPiiiliui'uilnrl, en ios térnri.os procesÑies 

'pus allá de Que se Úcrezjirp fa ¿qexis rancio de otra deJenso'udjcjoJ ¡,) ci juez tic 
macelo tiene la oblujutiúr, cje examino, -en coda casa concreto- los condiciones 
específicos de¡ asunto sonriendo a decisión judicial. eualurrr si existe o rIn rjnr7 
jusl ti:acjan deb!danjenre probada que exp)ique la orare y evidenciar i & 
interesado "ira obrado can diligencio y cuuiplido a cebolidod lo totalidad de sus 
cJbir.ci,riones construc,an olas y legales, de modo roi qiji' la oe niara c'rr iieiYriir ser, 
para el el resultad,, de un estada de casos sin gcilurizodo y probaría que se 
canisciluya en roorivo insuperable de abstención.' 

As, ls rosas, en pro de proteger los derechos al debido proceso y al acceso a la administración de 
justicia, cine en el presente ca so se me esté vulnerando por la mora judicial en que ha incurrdo le 
Supe tinte -ideo cia de SocIedad en los rasos pr, que Procede el a mp,) ro ansI 1 Ir iO,iat frnote ai incumplin lic rilo de os términos p roce so les 

Corte Con st Lucio nal, Sentencia T-2 11 de¡ 28 de otarIo de 20'. 1, Magisl rado Porrente. Jua o Carlos 
Hctao Pére, 
alcor 

Corte Constitucional, Sentencia 1'2J0 de[ iSdeabnil de 2013, Magistrado Ponente Luis Guillermo 
Ouerrerci Ii 



En el presente caso, reitere una vez más que, pese a que se han presentado diversos memoriales de 

impulso, mostrando el interés y la diligencia del suscrito en que, se de una pronta y definitiva 
solucion a la solicitud presentada, siendo imposible realizar otro tipo de acciones paro lograr la 

sivagliarna de mi; derechos fundamentales al acceso a la administración de lusticia y a! debido 
proceso, acudo a la acción rio lutela 

Con lo no amento cii L000 lo expue sto con anteriol i dad, la presen te ,)CriOn de hite a resulta sr 
pioccdeiiti para lepar la salvauarda de roo derochos tundanontoles a lo adntini'.trucióisdr justicia 

o dubio proceso 

W. 	PRETENSIONES 

Cci 1:1  ci Ini nl o en rodo la rn 1 acinna do ron a ntpriorioad solicito a lot honor ablos Magist radc 
tutelar I tlertt he fuirearnntai .11 ,urpçrr. a 1. ,diiiiiislra iP rl.' 	licia ii debo.) proceso e incluso 
it rflir , , iLrr itnl, y € il COfl5e(uen(iJ ordenar que cii no lérrliiriC iiu it1'10I O 48 horas la 
Sciperintco ler,cia de Sociedades de respuesta a la solicitud presentada por mi mediante el Hadicaclo 
No. 2019-0 I-239438de1 12 de junio de 2019. 

V. 	PRUEBAS 

1 	Luçslade i,e,I)Oiial ud codo CI 1 de noviembre de 2012 solk it,, i do r 1,1  
de Sociedades el levantamiento de las medidas sobre el vehiculo y la expedición de lo; 
oficios correspondientes. 

5.2. CopLa del memorial radicado el 9 de julio de 2019 cOmo primera insIstencia a la 
Suerintendencia de Sodedades 

3 	cuita del nerriorial radicado el 22 de agosto de 2019 como segtirids insistencia a la 
5uperntendenca de Sociedades. 

VI. 	FUNDAMENTOS DE DERECHO 

nnditrnie'ilo esta acción en el articulo 86 de la Constitución Politca ',' sus Decretos Reglamentarios 
.Çflr liO. ln"l y O6 de 1992 Iteglarnentariosls'P de 1991 y 3u6 de 1992. 

W. COMPETENCIAS 

Son 	si edes. Honorables Ma2i st rodos, con, petO Pl [OS pa ro co it cmi del asti n tu, por 1,1 natura lea a de 
mc. noches y por ser la aceurpada una autondatJ adniinistrative, de conformidea al Decreto 1983 de 
2317 

VIII. JURAMENTO 

Ma ni fiesl o o ño r Juez, bo1n la gravedad del nra ireni O. eme no lic ocerpue Sto otra acción de Tut crin 
PCI ;os nli'tltlus hechos y  derecho; arui relacionados, nL conl ro l misma a,.toridad 



IX. 	ANEXOS 

9.1. 	Una '.:ooia de la acción de tutelo pon et archivo 

cor-jn,nlos que relaciono en ci acápite tie prueuat. 

X. 	NOTIFICACIONES 

La suscrita as recibirá en la Calle 73 No 10 10, oficina 602 de Bogotá; en los correos electrónicos: 

i'L!11 , L2'!Y1.1 :c'nc'o; as.arc1ieiaa1'cns,rnt:i;j,'çc,:n 5'  d! i -o'ra.T'iin',t.:'.riniuridipa - oi'ii y rin 
Pi enrecio teleíonco 3U95?h4 

a 	SLper iii endencia 	de 	Sociedades, 	recibirá 	las 	notificachanes 	Jijdiciflies 	en. 
Correo Físico o postai: Avenida El Dorado No 51- 

2I Sncolá Colombia 

Xl. 	AUTORIZACIÓN EXPRESA. 

iitOrio c-.presan1ente a: (i) NATAUA VANLSSA HIGL'ERA MORENO, identihcada con cédu!a rio 
ijrl.iclnna No 1 0; U 2 «0904: (d) ANOF i.A MARÍA VARGAS PARRA ider,tifiracja ron cedula de 

ciuciadan;a número 1.014195.720 de Bogotá. hill AUGUSTO GUSTAVO GONZALEZ HURTADO, 
acetificado con cédula de ciudadanía número 19.322.500, para que revisor. y tengan acceso al 
expediento de esta tutola, así cono para presentar memoriaes y solicitar y retiro r copias, oficios, 
d.spaches tomisorios y demás documentos de interés. 

Re se 1 i.i:)s CII 1C íi le, 

y,  
1 

JULIO GO N ZA LEZ 

.SS 1.817 



Correo: Tutelas Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota - Outlook 	 Página 1 de 1 Ip 
<5 Responder a todos '' jJ Eliminar ® No deseado Bloquear 

Acción de Tutela 

Tutelas Notificaciones <notificacionestutela 
TN sS@gmail.com > 

Mié 9/10/2019 4:14 PM 
Tutelas Sala Civil Tribunal Superior - Seccional Bogota 

Tutela - VÍCTOR JULIO GONZ... 
9MB 

Buenas tardes, 

Mediante el presente correo se remite la acción de tutela de Víctor Julioonzález 
contra la Superintendencia de Sociedades. 

Cordialmente, 

Víctor Julio González. 	 2 
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